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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE LA CAROLINA (JAÉN)

5582 Rectificación de error material en Oferta de Empleo Público de La Carolina
2017. 

Anuncio

En virtud de lo dispuesto en el art. 109 Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento
administrativo común de las administraciones públicas, sobre errores materiales se advierte
que en el BOP nº 217 de fecha 14/11/2017, en el anuncio sobre la Aprobación de la Oferta
de Empleo Público de La Carolina, en el cuadrante de plazas ofertadas, la plaza de Jefe
Policía Local (inspector), donde dice: Subescala “Administrativa”; debe decir: Subescala
“Servicios Especiales”.
 
Lo que se subsana dando general conocimiento a los efectos procedentes.
 

La Carolina, a 04 de Diciembre de 2017.- La Alcaldesa-Presidenta, YOLANDA RECHE LUZ.
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